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Al señor (a): ü doo
ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad de: \n \c ¡q§c^ J¿

¡nterponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Educación Anrbiental y

Expedida en: Scrr .Ji Cii(

C-ont1a el cuat ;¡! procede nEci;nso oe REpostcóN, EI cuat podrá
!i1z 

(10) días hábiles siguientes á Ia fecha de Ia entrega iet Aviso en et
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdiiección de Adminishación rje la Oferta de los RNR disponibles,Partic¡nación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambieñtal: _Sede de Aoovo: y-?+-

- 
No procede RECURSO ou REposlclóN.

FUNDAMENTO DEI- AVISO

Desconocida ra información d^e.r_ creslinatario,. se_ procede_ a pubricar en Ia página web rJe laEntidad y en un luoar de acces_o púbrico de 
'ra -c;ñ"",;, 

Autónoma Regionar de santandercAS, el presente Aviso acomr¡añaáo de ru copi, ini{iu*jer acto a¿m¡n¡strativo a notificar, por er
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Fecha de publicación en páginá Web:
Fecha de publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:
Número de expediente:
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Aviso Origirral firmao,o por:
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pARA sER puBLtcADo eu ln pÁclxe rlecrRó¡lcn v,
EN LUGAF. DE Accrso púeL¡co DE LA ENTTDAD:

Fue devuetto l)or:

t'¡oTlrtcaclóN POR AVISo

Artículo 69 Ley 1437 de 2Oj1



s6sq¡.., 2411112023 11:35 AM

Señor:
ABDON CELIS CARREÑO
Predio El lvlandarino, Vereda Morario
Confines- Santander

ASUNTO: NOTtFtCACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La ofic¡na de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 00454-18 de 1'l de Mayo de 2018 det exped¡ente No. 68755-00016-10
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anter¡or, como consecuencaa de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la notif¡cación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código dJ procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Adm¡nistrativo
al señor ABDON CELIS CARRENO, en cons¡deración a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al f¡nalizar el día s¡guiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Corporación Autónoma Regional de Santander
Respon36bilidad Amb¡eñtal, Compromi.o que nos Une

@ xnemrrxu a tooo6 ProR uta

lrlFYo-Pl-¡lt
//i\=ASc

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER .CAS-
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

REsoLUc,óN *.o 
"" 

rlÍf^l;,*9
"Por la cual se Declaran cumpr¡das unas obrigacaones, se ordena ey'Archivo de un

Expediente y se Dictan otrás Disposiciones"I

El Jefe De La cas sede Regionar De Apoyo comunera, en ejerc¡cio de sus Atribuciones
Legales y Estatutarias conságradas en la 

' 
Resotución DGL Nb. ooool 103 oe ñáv¡ámure25de2014' 

' 
"oNsrDERANDo

Que mediante Formurario único Nacionar de Aprovecham¡ento roresta¡, Radicado cASNo. 01851-09 de fecha 01 1e Diciembre ae zoo's,-áeúidamente airige;áüao poi;iseno,ABDON cELts cARREño, ¡dentif¡cado .* iJorl" de ciudadanía No. 2.i7S.799expedida en san vicente de chucuri, santander, 
"r.áridrd 

¿e prop¡eiar¡o, sái¡.¡to'áltu r.
91S: S:9: Regionat de Apoyo Corun"ra, pÉrmi.i- oe nprorechamiento Forestat detreinta (30) Guamos ltnga sp) y veinte fzoi trná, irr,'i.oni. sp), ;; ;i pr"olá'-rrr.rdenominado Er Mandarino, ubicadó en ra veieda rr¡áá¡,i, Municipio óonrnes,'s-;;i;;ur.
Que mediante Auto RCA No. 00290_.l.-de- Mayo i8 de Mayo de 2010, la CorporaciónAutónoma Regionar de santander -cas, s"a-"'á" Ápl-yo aegionar comunera, inició ertrámite de sor¡citud de Aprovechamiento Forestar v'oioeno ra práctica de ra Visita delnspección ocurar ar oredio rurar oenom¡naolti úanoar¡no, ubicado en ra VeredaMorario, Municipio Confines, Santander.

Que mediante Resorución RCA No. oo79o-ro de Jun¡o 30 de 2oio, er coordinador de Ia
,Cl!-_Sete Regionat de Apoyo Comun",.a, nrtor¡J"'r-ráñor ABDON CELTS CARREñO,para que en er término de seis (6) meses, contados á partir de ra Notiflcación de raProvidenc¡a, rearizxa Aprovechamiént" ráil.iái J"ésenta y seis (66) árbores de rasespecies Guamo, Tuno, Arrayan y Murato, ros cües-se encuentran en er predio rurardenominado Er Mandarino, u¡ícaaó en iá-ver"o" 

-ni"iár¡", 
prunicipio confines, santander.

Que en er conten¡do de ra Resorución, antes mencionada se re requirió para que comomedida de compensación reari.zara r, ó1."iá.10"'áá a"sllntos (200) árbores de especiesnativas, dentro der predio ,rrar uenomináJiiÉi¡r¡.ro"irJ ubicado en ra vereda Mbrar¡o,Municipio confines, santander, 
"on 

un 
-rlniJnir]"ri" 

tr-".trar durante (5) años,consistente en la siembra, abonamiento, i"rtiiálür'V'""ntrot t¡tosanitorio.

Que er contenido de ra Resorución RCA No. 007g0-10_de Junio 30 de 2010, fueNotificado personarmente ar señor ABDoN ceils ónñieño, en caridad de Autoiizado,el día 26 de Septiembre de 2012. - - 
, 

---'- *''''

Que mediante Memorando RcA No. 00371-17 de septiembre 11 de 2017,ra corporaciónAutónoma Regionar comunera -cns, áio*" r"-il;iü';" visita de seguimientó, ar s*iode interés at predio rurat denom¡nanOo ef-ffá[á"iü rU¡""_Ao en la-Vereda Morario,Municipio confines, santander, 
_cuyo resurtado 

"" "ritio 
er concepto Técnico RCA No.00430-17 del;25 Octubre de 2011,'et 

"r"l "rt"óU"", 
-' ' "''"

( ) se realizó visita de inspección ocurar 
-ar 

predio rurar denominado Er Mandarino,ubicado en la Vereda Morario, Municipio J" C""ñ""llSr"tander, en compañía del señorABOON CEL.S .ARREñO, ¡dentificadó- *, .JürI"de ciudadanía No. 2.175.799expedida en san v¡cenre de chucuri, s"ntñer, Ln-J"rr-!a.d de pr"piJ"i¡", añr"irg",cuenta con un area supeticiat_aproximadá o" ,"¡Áii""i,"iie r,".1, v .áir"g;";';,;;tr"comunica ar municipio de socorro con oiba, rreganiá ai ii¿m"tro ve¡ntidós (22), se parte

;r&il?l;.r"r"jilol" 
n""" un recorr¡do aproxiñaao ue Jos (") kitómetros hasta,egar at

ffi
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Durante el recorrido por el predio El Mandarino, se observó que a la fegha s.e realizó en su

t"t"r¡J"O él aprovechamiento forestal de los sesenta y seis.(66) arbol": 
S-11?: gl:Tt

llnoa sD) Tunos (M¡con¡a sp), Arrayan(Myrcia popayanensis) y Mulato ( Acacia magium)

ü.IrJÉ.'üeái'riirJr.en oe'ma'aera en bruio de dos punto ocho mil trecientos

noventa y siete (2.8397 m3)'.metros cúbicos'

Los árboles aprovechados estaban dispersos portodo el predio' y ya habia cumplido su

;úi.;;;tü;, y ." n".""itá 
"itautecer 

un tuftivo de café' para lo cual los árboles de

,ái¡i"i" ."rpensación tueron iemuraoos como sombra del café' dichos individuos no

i;;;;;;E'¿ ¡é franjas forestales protectoras de cuerpos de asua'

Lostoconesdelosárbolesaprovechadosalafechadevisitaregistranalturas.entre.05y
06 centímetros permitiendo a'" á.i, ,án"r, una utilización más adecuada de los arboles

autorizados para el aprovecham¡ento; de acuerdo -a 
los datos tomados en campo se

reatizó Georeferenciac¡ón áái'áiii- aá.¿" sá 9t99tuo el aDrovecham¡ento forestal

registrando las sigu¡entes."á'á""tá"t piá"" con GPSMAP 62s Garmin No 38622662'10:

Ñ=06'20.37,0

-E=07v15.50,6_

Z=1.753

-r\¡=06"20.37,1
-E=073'15 51,5 Z=1.752

-tI=OOZO.SZ,Z
-E=073"15.50,9

Z=1.755

-N=06'20.36,9
E=073" 15.50,4 Z=1.754

Como medida de compensación el señor ABDON CELIS CARREÑO' identificado con

cédula de ciudadanía No z riiisl J*p"aio" 
"n^s"n.Vicente 

de Chucuri' Santander' en

una área aproximada o" #o;;i;-;i;" (0 5 has) realizó la siembra de más

cuatrocientos (400) árbores iL," rJ l!ñ*¡ir' érirá (nsá so). a ros cuales se res ha

rearizado trimestrarmente d ;,;áñ:;i;v "rü"joi.tiio"aniiar¡os 
durante más de Tres

(3) años, consistente .i"ru,i'iltü'Ára' ábonamientos' plateo' limp'ias' fertil¡zación y

oódas, dentro de dentro A"f ptéii-" gf U"ndarino' ubicado en la vereda Morar¡o' munlclpro

be Confines, actualmente tot'¿''iol"' se encuentran como^sombra de café' y cuentan con

un DAp superior a o,gs, cJn- aliuras superiores a síes (6) metros, gozando de un

il";á" "Jüá 
mos'nitatlo, uuen crecimiento y desarrollo ( ")

Lamaderaobtenidadelaprovechamientoforestaldelossesentayseis(66)arbolesdelas
Guamos (rnsa sp) rrno, trr¡¡IJn¡l';;i:';;v;;Nt'"ril:t1Í?."i',:']LY:i*,1i:Ti:Guamos (lnga sp) l utlu§ Uvrr\'vr ¡rq cv'" u'|e'e-\r"' - - ' 

ó r¡l trecientos noventa y siete
ññ] lioñe.pJnuient" á un volumen de dos punto och'

12.8397 m".metros cuorcos, i'" tliilitád" 6 la instalación y manten¡miento de cercas y

combustible como leña "" 
ü"p*ü"i".ioi aé a[mentos, dentro del mismo predio El

Mandarino.

iii'" o.irur" 25 dé 2017 ' se determina: I

Que este Despacho considera .p'9::d^"ll-"::1'^1"1I*:?"::l:X*::li:t: T: 3:11t;Que este Despacho consloera pr uul,usr ' -, 
aüri cumplimiento a la medida

üiiriiñ a"l"tha27 de Enero de 2010' v'^^11?? i': ?,,.¡^ ro de 2010. en cuanto a ta
::i"'.',":?.:"J::hí.1'l:':llT.il"-7Jti9üi^'^f *:*q*::"'f l3i"",jl"X,Yáll""i'á
:iJii#3: [:fl::8"[Tüá3i!'L"'i' iá 

'""'J*": S:.*: $:::,':lh::',?iJi""3::'"*::siembra de cuatroc¡entos (4uur aruurEJ \re rq vvrvvrv --- iá üoia.o, Municipio Confines,
;i'JJü il; ;;;;a¿o Ét r'¡áno"'ino' ubicado en la Verer

CONSIDERACIONES

3;:".ii::"í,'ilffif ,flil:i,ffi"J,1?fli':1i,!!iii"i:T'[?tq:i1xli1#.^"""',.S] ffi
cELtS cARREño. y con oá5"""""j" "rp;;;';;; 

;"ceptó récnico RCA No 004Í

Que la madera producto del Aprovechamiento -Forestal' 
fue utilizado en un 100yo en

actividades domésticas ."r"1rüg;o.,;"".iirl.iO. O" ceicas, cocción y preparación de

al¡mentos.

Que el aprovechamiento forestal no causó daños considerables a los recursos naturales

ni introduio modiricaciones ñlj ;i,,ñ;; rit",,r-éi p"irrje v a madera extraída rue

util¡zada dentro del Pred¡o'

Santander. www.cas.gov.co - Un91§o*'oil8mg9f600
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Que dichos árboles presentan un buen desarrollo foliar, ya que cada seis meses se les
real¡za abonamientos, planteos y podas de formación, para brindar un normal desanollo a
la plantación; dichos arboles presentan una altura promedio de seis (6) metros, con una
edad de s¡embra superior a tres (3) años.

Que el Decreto Único Reglamentar¡o l076 de 2015, establece:

Artículo 2.2-1.1.6.1. Dominio público. Los aprovechamientos forestales domésticos de
bosques naturales ubicados en tenenos de dominio público se adquieren mediante
permiso.

Artículo 2.2.1,1.6.2. Domin¡o públ¡co o privado, Para realiza¡ aprovechamientos
forestales domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dom¡nio público o
privado, el ¡nteresado debe presentar solicitud formal a la Corporación. En este último
caso se debe acreditar la propiedad del terreno.

El volumen del aprovechamiento forestal doméstico no podrá exceder de veinte metros
cúbicos (20 m3) anuales y los productos que se óbtengan no podrán comerc¡alizarse.
Este aprovechamiento en ningún caso puede amparar la tala o corta de bosques
naturales con el f¡n de vincular en forma progresiva áreas forestales a otros usos. El
funcionario que practique la vis¡ta verif¡cará que esto no ocurra y advertirá al solicitante
sobre las consecuencias que acarrea el ¡ncumplimiento de las normas sobre conservación
de las áreas forestales.t
Artículo 2.2.1,1,6,3, Dominio privado. Los aprovechamientos forestales domésticos de
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado, se adquieren mediante
autorización.

Artículo 2.2.'l.'1.'18.6. Condiciona a los propietarios de predios a mantener en cobertura
boscosa las franjas forestales protectoras de fuentes de agua.

Artlculo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal, Las clases de
aprovecham¡ento forestal son:

a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando
existan razones de utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales
únicos pueden contener la obligac¡ón de dejar limpio el terreno, al térm¡no del
aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque;

b) Persistentes. Los que se efectúan con criter¡os de sosten¡b¡lidad y con la obl¡gac¡ón de
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su
renovación. Por rend¡m¡ento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque;

c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales
domésticas sin que se puedan comercializar sus productos.

Artículo 2.2.1.1.7.9. Seguimiento. Todos los aprovecham¡entos forestales de bosques
naturales o de la flora silvestre deberán ser revisados por lo menos semestralmente por la
Corporación competente. Para la práctica de las visitas se utilizará la cartografía
disponible y se empleará el Sistema de Posicionamiento Global (GPS). De la visita se
elaborará un concepto lécnico en el cual se dejará constancia de lo observado en el

terreno y del cumplimiento o no de las obligaciones establecidas en la providencia que
otorgó el aprovechamiento forestal o de productos de la flora silvestre.

En caso de incumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones, se iniciará el procedimiento sanciona-tor¡o
correspondiente, med¡ante acto adm¡n¡strativo mot¡vado.
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Artículo 2.2.' .1.7 .10. Terminación de aprovechamiento. cuando se den por terminadas

las actividades de aprovecham¡ento ds bosques naturales o de productos de la flora

silvestre, b¡en sea por vencimiento del término, por agotam¡ento del volumen o cantidad

concediáa, por desistimiento o abandono, la Corporación efectuará la liquidación

definitiva, pÉvio concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumplimiento de los

diferentes compromisos adquiridos por el usuario.

Mediante providencia motivada la Corporación procederá a requerir el cumplimiento.de las

obligaciones no realizadas. cuando se constate el óptimo cumplimiento de .las
obligaciones se archivará definitivamente el exped¡ente; en caso contrario, se iniciará el

correspondiente proceso sancionatorio.

Parágrafo. Se considerará como abandono del aprovechamiento forestal la suspensión
de actividades por un térm¡no igual o superior a noventa (90) días calendario, salvo
razones de caso fortuito o fueza mayor, oportunamente comunicadas por escrito y

deb¡damente comprobadas por la Corporación respect¡va.

Artículo 2,2,1,1.18.2. Protección y conservac¡ón de los bosques. En relación con la
protecc¡ón y conservación de los bosques, los prop¡etarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia.
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a

cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean
alrededor de los lagos o depósitos de agua;
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).

permanentes o no, y

*
Que el Artículo 3l Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máx¡ma autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los

criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que con fundamento en el Artículo 3l Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a
la Corporacrón Autónoma Regional de Santander - CAS, ejercer las funciones de
evaluación control y seguimiento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y
los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales o impedir u obstaculizar sus empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos,
conces¡ones autorizaciones y salvoconductos.

Que una vez verificado el cumplimiento de los requisitos señalados por el Decreto Único
Reglamentario 1076 de 2015, en lo concerniente a aprovechamiento forestales y surtido
el trámite establec¡do en la normatividad vigente, se considera pert¡nente acoger las
recomendaciones contenidas en el citado concepto, de lo que se proveerá en la parte
resolutiva de la presente providencia.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 00001 103 de Noviembre 25 de 2014
emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S., Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surt¡rá la

actuación que ordena la cesación del procedimiento en investigaciones administrativas,
cuando ocurra cualquiera de las causales contempladas en el Artículo 9 de la Ley 1333 de
2009, entre otras funciones.
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Que en mérito de lo expuesto,

, RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Declarar cumplidas las obligaciones por parte del señor ABOON

CELIS CARREÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.175.799 expédida en San

Vicente de Chucuri, Santander, ¡mpuesta en la Resolución RCA No. 00790-10 de Junio 30

de 2010.

ART¡CULO SEGUNDO: cancélese y Archívese el exped¡ente No' 68755-0001&10 de

fecha 27 de Enero de 2010, de conformidad con las razones expuestas en la parte mot¡va

de la presente Prov¡dencia.

ART¡CULO TERCERO: lnformar al señor ABDON CELTS CARREÑO, que el

Aprovechamiento Forestal autorizado en la Resolución RCA No. 00790-10 de Junio 30 de

2010, se encuentra vencido, por lo tanto en la eventualidad en que deseen aprovechar

otras especies dentro del dicho predio, deberán tramitar nuevamente el permiso

correspondiefite ante la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera.

ARTíCULO CUARTO: Por la CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad

con el Artículo 67 de la [:ey 14X7 de 2011, Notificar _Personalmente el contenido de la

presente providencia al señor ABDON CELIS CARREÑO, quien se puede localizar en el

predio rural denominado El Mandarino, ubicado en la vereda Morar¡o, Municipio confines,

bantander, Teléfono 3132955125 y hágasele entrega de una copia de la misma, dejando la

respect¡va constanc¡a.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente Providenc¡a,

realicese poi Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437

de 201 1.

ART¡CULO QuINTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de

Reposición por la Vía Gubernativa, ante el Jefe de la cAS Sede Regional de Apoyo

Comunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) dias hábiles siguientes. a la

Notificación Personal o a la Notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la

publicación de conformidad con el Artículo 76 de la Ley 1437 de 20'11'

NOflFíQUESE Y CI]MPLASE

BELTRAN

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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